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CORTES. |
CONGRESO.

PRESIDENCIA DEL SRÍiOR BALAGUER

Sesión del di a 10 de Atril de 3882.
Abierta á las tres ménos cuarto, se leyó y aprobó el acta 

de la anterior.
(Regular concurrencia en las tribunas y en los bancos. . 

En el banco azul los ministros de Estado y de Hacienda.)
Nueve señores diputados presentan exposiciones relati

vas al tratado comercial franqq-español, y otras á cuestiones 
económica ■.

Se dió cuenta de una exposición de! Ayuntamiento de 
Huesca, pidiendo rebaja del impuesto de consumos.

El señor ORDONEZ apoya una proposición de ley con- 1 
cediendo una próroga de stis meses á la compañía conce
sionaria del ferro-carril de Guillarey á Tuy, siendo tomada 
en consideración sin debate.

El señor FERRATGE-S apoya otra proposición de ley so- I 
bre concesión de un ferro carril de Igualada áMartoreH, que 
también fué tomada en consideración.

El señor conde de TORENO: No voy á provocar un de- ' 
bate acerca del estado de Cataluña, que tal vez no fuera con
siderado oportuno. Voy únicamente á dirigir una pregunta | 
al Gobierno.

Esta es, si en Barcelona están suspendidas las garantías 
constitucionales, y en caso contrario, si en aquella capital 
puede ejercitarse, sin mas limitaciones que las leyes estable
cen, el derecho de reunión, de asociación, de petición y los 
demas derechos individuales que la Constitución concede 
á todos los ciudadanos, ó si existe alguna disposición que 
limite esas facultados, y do que tal vez no tenga yo conoci
miento.

El señor ministro de la GOBERNACION: En Cataluña 
están en vigor todos los artículos de la Constitución. No 
rengo noticia de que en Barcelona haya ningún preso que 
no esté á disposición de los tribunales ordinal ios, á no ser 
que por consecuencia de los sucesos recientes se haya come
tido algún acto de esos que producen desafuero.

Y en cuanto á la segunda parte de la pregunta, puedo i 
decir á su señoría que no hny ninguna disposición que li
míte poco ni mucho los derechos constitucionales, porque 
si alguna se hubiera dado se habría publicado en la «Ga
ceta» .

El señor conde de TORENO rectifica, manifestando que 
no ha sido del todo satisfactoria la contestación desuse- : 
ñoría.

El señor OROZCO pregunta al señor ministro de Estado 
si las noticias que tiene el Gobierno de los sucesos ocurridos 
recientemente en Túnez tienen mas gravedad que las que 
han publicado los periódicos.

El señor ministre de ESTADO, en contestación á la pre
gunta del señor Orozco, leyó los telegramas que dijo ha reci
bido el Gobierno acerca de los sucesos á que su señoría se 
ha referido.

Del primero délos dos telegramas que leyó resulta que | 
cinco militares franceses ebrios intentaron penetrar el dia 
cinco del actual en la casa del consulado español, desarman- ’ 
do al centinela. Que puso este hecho en conocimiento del 
g.bierno de la república. Yr del segundo telegrama aparece ■ 
que los militares delincuentes habían sñlo castigados con se- ' 
veridad, y que la representación de España habia sido, en : 
concepto del cónsul de España en Túnez, completamente I 
satisfecha.

El señor BOSCH (D. Alberto) denuncia ante el señor mi
nistro de la Gobernación algunos graves abusos que dice se 
están cometiendo por un ayuntamiento intruso, y que tie
nen relación con las cuestiones electorales, en la provin
cia de Alicante, y anuncia sobre esto una interpelación al 
Gobierno.

, El señor ministro de la GOBERNACION da algunas ex
plicaciones acerca de los hechos denunciados por el señor 
Boschc, y dice que señalará dia para contestar á la int r- 
polacion.

El señor ESTEBAN COLEANTES lee algunos datos 
para demostrar la exactitud de sus afirmaciones del otro dia 
acerca de las contribuciones que se piden á un pueblo de 
Palencia.

El señor ministro de HACIENDA niega que hubiera 
puesto en duda las afirmaciones que hizo el señor Co- 
1 lentes.

El señor FERRATGES apoya una proposición deley so
bre concesión de un ferro-carril de San Martin de Proven- 
sais á Barcelona.

El señor ministro de FOMENTO contesta que no se 
opone á que se tome en consideración por las razones que 
expuesto en casos análogos y porque se pide sin subvención 
alguna.

Fué tomada en consideración sin debate.
ORDEN DEL DIA.

Proyecto de ley sobre aprobación del tratado de comercio ** 
franco-español.

- \

El señor BARO consume el primer turno en contra de la 
totalidad.

(El señor Balaguer deja la presidancia al señor Nuñez de 
Arce.)

El señor BARO comienza manifestando que se levan
ta á combatir el proyecto de tratado comercial porque lo 
cree perjudicial á la industria y el comercio de toda Es
paña. . .

Los catalanes estamos orgullosos de haber convertido ¿ 
los mas pequeños ríos en elementos motrices de nuestras 
fábricas; de haber elevado á grande altura nuestra indus
tria; pero si á costa del sacrificio de nuestras provincias pu
diéramos conseguir el mejoramiento y la fortuna de las de
mas provincias de nuestra patria, nosotros no titubearíamos 
en sacrificar á Cataluña en bien de las demas provincias sus 
hermanas.

Si nosotros pudiéramos conseguir que estas fueran de
lante de Cataluña en sus elementos de vida y de riqueza, 
nosotros contribuiríamos muy contentos á este fin; pero nos 
oponemos al tratado que se discute, no porque sea perjudi
cial solamente á Cataluña, sino porque es ruinoso para la 
industria y el comercio de toda España.

Tened en cuenta que Cataluña no es solamente indus
trial, es también agrícola, y por consiguiente tiene el mismo 
interés que las domas provincias en cuanto se refiere á la 
riqueza rural; precisamente las provincias catalanas son de 
las que mas vino producen.

Nosotros no queremos ni hemos pedido nunca la prohibi- 
bicion; lo que pedirnos es la protección racional y justa que 
necesita nuestra industria para que no perezca. Nosotros 
necesitamos primeras materias, como necesitamos trigos y 
sustancias alimenticias, y claro está que necesitando todos 
estos productos, no hamos- p^lnlo lo prohibiei-m.

Alemania, Austria, ó Inglaterra, y sobre todo esta últi
ma, está procurando en estos momentos hacerse de tarifas 
de defensa, miéntras nosotros, por el contrario, estamos tra
tan to aquí de quedarnos mas indefensos de lo que estamos 
ahora.

El orador declara que rinde culto á las ideas liberales, y 
por lo mismo es proteccionista, porque cree que para que los 
pueblos sean libres, lo primero que necesitan es de indepen- 
cia y no puede tenerla la nación cuyo trabajo es esclavo de 
otra nación.

Hace cumplidos elogios de la rectitud é inteligencia y 
patriotismo del señor ministro de Hacienda,| que ha querido 
separar las ccostioaes económicas de la política, y acaso esto 
haya contribuido no peco en el resultado de este tratado, 
porque el señor ministro de Hacienda, dando prueba de su 
imparcialidad, fué á buscar al partido conservador el presi
dente de la comisión que habia de gestinúárlo: precisamente 
el mismo que redactó el dictámen de la comisión lanera, 
ayudándole en estos trabajos un ilustrado publicista que ha 
dirigido un peíiódico libre-cambista.

Lee el preámbulo del dictámen de la comisión de Ja Cá
mara francesa, de conde resulta, según el orador, que los úni
cos productos españoles que salen mejorados on este tratado, 
son dos; los higos y las naranjas.

Todo el cuidado déla comisión encargada de negociar el 
tratado se ha reducido á conseguir ventajas para la expor
tación de nuestros vinos; pero no ha tenido en cuenta que 
tenemos actualmente en España 20.000 hectáreas de vides 
filoxeradas.

Francia, dice el orador, necesita de nuestros vinos por 
las condiciones desús productos alcohólicos: pero en concepto 
del orador, la rebaja que se ha conseguido, que consiste en 
céntimo y medio, ó sea un ochavo por cada hectolitro, no 
ha de aumentar tampoco nuestra exportación vitícola.

Dice que hay en España cierta aversión hacia las produc
ciones de nuestro país, de tal modo, que es preciso hacer pa
sar por extranjeras nuestras manufacturas para quesean es
timadas. Dígalo el señor Romero Robledo, que compró en ; 
París unos objetos que debió creerlos de gran estimación y । 
y luego resultó que habían sido construidos en Barcelona.

Por consecuencia de este tratado vamos á un lamentable 
retroceso: dejaremos de serun pueblo industrial y quedare- j 
mos reducidos á un pueblo sumamente agrícola.

Os hablo, señores, dice el señor Baró, con toda sinceri- ¡ 
dad y no en nombre de la industria de una región, sino de 
la industria de toda España, que al verla en peligro conclu
yo exclamando: ¡Dios ponga tiento en vuestras manos, por
que de vosotros depende la ruina ó la prosperidad de la in
dustria española! (Señales de aprobación en los bancos del 
centro, en que se encuentran casi todos los diputados cata
lanes, los cuales felicitan al orador.)

El señor ACUÍsA, á nombre de la comisión, contesta al 
señor Baró. Comienza manifestando que no siente aversión 
alguna hácia los catalanes; muy al contrario, profesa gran 
respecto á la laboriosidad y amor al trabajo de aquellas ricas 
provincias.

üna de las primeras producciones de nuestro país es el 
hierro: nuestras minas no tenían medio de emplear sus pro
ductos y ahora, por medio de este tratado, podrán darles sa
lida fácilmente.

Renuncia el orador á ocuparse de otros detalles y termi
na rogando al Congreso que apruebe el proyecto, en la se
gundad de que de él han de resultar grandes beneficios al 
país.

El señor BARO rectifica.
El señor ACUNA rectificó también brevementos
El señor ROMERO (D. Vicente) consume el segundo 

tumo en contra de la totalidad del proyecto. Llama la aten- 
| cion del Gobierno acerca délas graves palabras de Mon
I sieur Tirard y dice que el orador no es partidario de los tra- 
¡ tados de comercio, que nunca han producido esos beneficio- । sos resultados que se dicen.

Considera que no los ha de dar buenos el de que se ha
bla; pero en la imposibilidad de anularlo, aconseja al Go- । bierno que mantenga de él aquello que sea ventajoso para 

i España y procure que se rectifique lo que fuere desfavorable
Examina el tratado comparativamente con los celebra- 

| dos antes, y de la estadística que do ellos resulta y fijasa 
después en la cuestión de vinos, al empezar la cual ruega 
al señor presidente le reserve en el uso de la palabra para 

I la sesión próxima. 1
El señor PRESIDENTE: Se suspende esta discusión.
Orden del dia para mañana: El debate pendiente.
Se levanta la sesión.
Eran las seis y cuarto.

SENADO.
PRESIDENCIA. DEL SR. MARQUÉS DE LA HABANA.

Sesión del dia 10 de Abril de 1832.
Abierta la sesión á las dos y veinticinco se lee v aprue

ba el acta de la anterior.
Los Mores conde de Torre-Mata y Graells presenta ex

posiciones de Barcelona contra el tratado de comercio.
Pw.S presenta otra sobre las elecciones senatoria

les de la Sociedad económica de Barcelona.
El señor LA ORDEN hace una pregunta sobrepago de 

haberes á los licenciados de Cuba.
, El señor MARTINEZ CAMPOS dá algunas explica

ciones sobre dicho punto, ofreciendo ponerse de acuerdo 
con el señor ministro de Hacienda para solventar esa 
deuda.

El señor GEULL Y HE\TE reóuerda nuevamente los 
datos pedidos nobro la estadística de los estudiantes de Cuba 
y sobre el censo electoral de dicha isla.

Se dá lectura de un dictámen de la comisión de actas, 
acordándose su impresión y reparto.

, El señor GARCÍA BARZANALLANÁ. recuerda la re
misión de los datos pedid >s sobre la recaudación de contri
buciones en el ultimo trimestre.

Presta juramento, como sonador el señor D. Evaristo 
Arnús.

ORDEN DEL DIA.

Se leen y aprueban sin discusión los dictámenes sobra 
puertos de refugio en Asturias y Canarias y del ferro-carril 
da Madrid á Arganda.

Orden del dia para mañana. •
Los asuntos pendientes.
Se levanta la sesión.
Eran las tres y cinco.

EDITORIAL.
: LOS CONSERVADORES Y SU MONARQUISMO.I _____ ■
i * .

Costumbre inveterada ha sido siempre de los parti
dos conservadores cuando se hallan en la oposición, el 
no reparar en los medios, con tal de volver á compiistar 
el poder de que, para dicha de la Nación, se encuentran 
alejados.

El fin justifica los medios; dijo Maquiavelo; y recor
dándolo nuestros modernos maquiavelos, no perdonan, 
como vulgarmente se dice, la ida por la venida, para 
alcanzar el logro desús ambiciosas aspiraciones.

Intrigas palaciegas, motines, asonadas, resistencias 
pasivas, cuantos recursos, en fin, les sugiere su audaz 
imaginación; desde la súplica á la amenaza, todo se po
ne en juego por los que, llamándose conservadores, y 
blasonando de su amor á la patria y á la monarquía, 
todo los posponen á su necia vanidad.

Estas reflexiones nos ha sugerido la lectura de un 
artículo que publica en su número de anteayer fíl Pais^ 
diario oficial de Cánovas y Romero.

«El Malestar* se titula el articulo á que nos referi
mos, y ciertamente hemos de confesar que la pintura; 
del que nos aqueja, está hecha de mano maestra.

M.C.D. 2022
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Et. Comer
Las torpezas d^l gobierno, el desorden administra

tivo que hoy impera, la arbitrariedad erigida en siste
ma, las contribuciones aumentadas, la creación de nue
vos impuestos, el desbarajuste espantoso que preside 
en la administración pública, la prensa perseguida en 
provincias, los diputados ministeriales soñando con 
crisis, y el gobierno sólo, aislado, sin una mano amiga 
que estrechar, demuestran de una manera indudable 
que la nación española es hoy víctima de una crisis la
tente, que, agravándose, pudiera resolverse en conflic
tos de mala y dificilísima resolocion.

No somos nosotros los llamados á defender al go
bierno que hoy nos rige de los cargos que EL País le 
hace.

Órganos tiene en la prensa (pie romperán lanzas en 
su pró si asi lo estiman conveniente.

Tan malos y tan detestables y tan odiosos nos pare
cen los unos como los otros; á fuer de irnparciales de
bemos, sin embargo, rectificar en cierto modo lo afir
mado por El Pois.

Que el malestar existe y es general, es indudable; 
que impera el desorden, la arbitrariedad, el desbarajus
te, cierto; que los jornaleros y obreros, comerciantes é 
industriales, contribuyentes por territorial y por sub
sidio tienen quejas que exponer, ó agravios que reme
diar, ciertísimo; pero en lo que El País se engaña, en 
lo que de ningún modo podemos convenir es en que 
el mal es de hoy; no, el mal es más antiguo, existe des
de que los conservadores se apoderaron por un golpe de 
fuerza de la dirección de la pátria: todos los cargos que 
hoy hacen á los constitucionales, les fueron antes im
putados á ellos con tanta á más justicia, amén de las 
lrregiUarUlad,es que en su tiempo se inventaron. Por 
eso digirnos al principio que Un malos nos parecen unos 
corno los otros.

Y termina El País exclamando:
¡Ay de los gobiernos que no comprenden que se ha

llan divorciados con los pueblos que rigen! Pues el ma
lestar que con su continuación en el poder producen, 
puede ser acasionado á tristísimos acontecimientos de 
que ellos únicamente son responsables.

A ti te. lo digo gobierno, entiéndelo tu mí... etcétera.
Esto dicen los que blasonan de monárquicos y cons

tantemente protestan de su amor á la dinastía!
Qué dejan, pues, para nosotros los demócratas, los 

republicanos que somos sus tenaces y constantes ad
versarios?

(De La Naena Alianza.) 

ÑOTÍCIAS.

La angustiosa situación económica porque actualmen
te atraviesan la mayor parte de nuestras provincias se agra
va de dia en dia.

«El Correo,» muy parco de ordinario en la propalacion 
de esta especie de noticias, no oculta anoche la inquietad I 
que le producen las recibidas ayer da todas partes.

En Andalucía. Extremadura, Zamora, Burgos se deja 
sentir ya de una manera harto desastrosa la pertinez sequía 
que agosta aquellos campos, produciendo tales conflictos en- - 
tra ía clase jornalera el aumento de precio en los artículos ■ 
de primera necesidad, que con razón se temen graves com- i 
plicacioncs

A todo esto, Camacho dicen que medita, D. Venancio se 
pone enfeimo y el señor Posada Herí era está en cama... y el 
país en la agonía.

•—¡Pobre humanidad si la justicia se inspirase en el cri- ¡ 
terio de La Epoca\

Hablando el colega del acta de Trives refiere que uno i 
do los juzgados de Madrid ha rogado al tribunal de actas ! 
graves que le dé conocimiento del fallo que recaiga sobre 
dicha acta para acordar lo que proceda en la querella enta- * 
Liada contra el diputado electo. Y á continuación añade:

«Por lo demás, declarada grave el acta, mandados pro
cesar ya por la audiencia del territorio los autores del act< 1 
falsa en que funda su mayoría de votos aquel candidato, y 
eiendo evidente la nulidad de su elección, es una suposición 1 
demasiado benévola y sencilla la de llamado diputado electo.» '

¿De dónde saca La Epoca que el acta es falsa? ¿Basta 
procesar á un prójimo para que desde luego sea declarado ! 
culpable? .

En cuanto á la evidencia de la nulidad de la elección, i 
presumimos que esa la tendrá el candidato vencido; es el de- ! 
recha del pataleo.

Por lo demás hubiera sido subsecretario de Gracia y 
Justicia el derrotado; lo natural es que tenga medios de 
crear atmósfera judicial para envolver á los incautos. Pero 
no creemos que el tribunal de actas graves se deje llevar de 
las apariencias, ni mucho menos de los reclamos.

—En Cette ha ocurrido una colisión entre franceses y ' 
españoles, por causa de una mujer.

tEl eterno femenino', como diría Goethe, de acuerdo con 
El Globo.

El pabellón español quedó triunfante... Resultaron herí- I 
dos de navaja dos franceses. i

No faltará algún periódico conservador que saque partí- 
do de este suceso para hablar de un conflicto internacional. I

. * *
Y á propósito de conflictos franco-hispanos.

' Varios diarios de Madrid reproducen estas'lineas de un 
periódico ca talan:

«Según noticias que corren, se comentaba mucho en toda 
Cataluña un artículo del Rappel, en el cual se hacen excita
ciones á Francia para que, en vista de la agitación á que se 
hallan sujetos los ánimos de los catalanes, aproveche los 
momentos actuales para intentar compensacciones en el Me
diodía de la Alsácia y la Lorena, que ya no es dable reivin
dicar.»

Algunos periódicos toman en sério estas simplezas, y 
con tan alarmante mativo,

empuñan el clarin
que resonó en París y San Quintin.

No lo hemos podido remediar... Nos ha salido en verso el 
comentario. .

—Según La Correspondencia, la crisis coincidirá con el 
mes de las flores.

Según La Epaca, en abril las hay ya...
Las hay, si, pero es de notar que para los constituciona

les que sueñan con la crisis, solo existe una flor.
La que se conoce con el poético nombre de no me olvides.
—El célebre Hanneman recibió en cierta ocasión la visita 

de un lord muy rico que salió de Lóndres, con el proposito 
deconsultarsus males y pedir remedio al patriarcado los ho
meópatas. Hannemann, sin escuchar las explicaciones del 
enfermo, le examinó durante algunos minutos, lo auscultó, 
y después, pasándole por la nariz un frasco pequeño, le 
dijo.

¡Re-pirand...! ¡Oled...! Ya estáis curado.
El inglés, visiblemente sorprendido, le preguntó:
—¿Cuánto os debor.
—Mil francos, respondió el doctor.
El inglés sacó de su cartera un billete de cincuenta li

bras, lo pasó á su vez por la nariz de Hannemann, dicién- 
dole:

—¡Respirad!... Oled!... Ya estáis pagado. .
Tomó su sombrero y se despidió con aire de dignidad.
Esta anécdota recuerda El Estandarte para deducir que 

al Gobierno hay que aplicarle el sistema del emfermo in
glés.

¿Satura al pais de dificultades? dice. Pues frasco de di
ficultades á la nariz del Gobierno y pagado.

No es del todo malo el sistema. Pero los que no lo pueden 
utilizar son los conservadores. Con ellos no reza el similia si- 
milibus, porque el sistema que les aplica á ellos el pais es el 
del contrario centrar lis...

En cuanto los conservadores proponen é intentan cual
quier cosa, el pais intenta y propone todo lo contrario.

Los frascos de los conservadores han entrado ya en la 
categoría de los cachivaches y trastos viejos.

—Ochocientos treinta y un periódicos de todos géneros 
se publican actualmente en Españo. •

¡La vocación del martirio es poderosa!
—La Correspondencia participa, por cuenta de una per

sona autorizada, que no es cierto que el señor Ruiz Zorrilla 
sea contrario al tratado de comercio.

Pocos serán los que lo hayan dudado.
Un recuerdo de El Norte que hará poca gracia á los 

conservadores.
«Al discutirse en 1878 el tratado de comereio con Bélgi

ca, ante una enmienda del señor Soldevilla, el señor D. Ma
nuel Silvela, ministro de Estado, dijo que no podia admitirla 
po) una consideración de mérito^ que las Cortes solo podian 
denegar ó conceder la autorización solicitada, 'por que sin 
contar primero con la otra parte contratante,- nd se podia ha
cer modffidacion alguna.

El señ >r Jove y Hóvia, en esta misma discusión, dijo lo 
siguiente: «Ruego al señor Soldevilla retire la enmienda en 
oeneficio de la discusión y en beneficio de la firma de Espa
ña, ya comprometida en éste tratado.»

Las 33 enmiendas que los conservadores preparan ahora, 
demuestran que no se enmiendan.

—O el gobierno fusionista, para demostrar donde con
venga que tiene sangre conservadora en sus venas, tiene em
peño en desacreditar su cacaroada consecuencia, ó tiene á 
sus órdenes un ministerio fiscal que lo sirve deplorable
mente.

Nada menos que ocho años y medio de prisión mayor, 
pide el fiscal del Juzgado contra el director de «El Pro
greso», nuestro querido amigo el señor Solís, por un su
puesto delito de atacar al sistema del gobierno impe
rante.

Tenemos la seguridad de que semejante petición no será 
oida par el juez. Donde el fiscal ve un delito contra la forma 
de gobierno monárquico, cualquier persona desapasionada 
nove otra cosa que la defensa de un sistema de gobernar 
que se juzga preferible.

¿Puede ser esto último materia penal para los que sostie
nen la legalidad de toda emisión pacífica de las ideas? La 
prueba que no lo es, la ha dado ya un tribunal fallando en 
caio análogo, á favor de «El Demócrata», en los comienzos 
de la situación actual.

Pudiera, sin embargo, significar esto, que el Gobierno 
se cansa de aparecer algunas veces tolerante, como cansa el 
bienestar á los que por mudar de postura buscan su propia 
ruina.

En cuyo caso, allá se las avengan los fusionistas con los

i conservadores llamados legitimaéiente á aplicar la política 
I de persecución contra las ideas.

» * » *
Bajo otro punto de vista, no deja de ofrecer ejemplar en- 

i úeñanza la denuncia de «El Progreso». Oigamos á nuestro 
querido colega:

«En tanto, quiénes eligen en el Diccionario de la lengua 
■ las palabras gordas para disfrazarse de terribles y empedrar 
¡ con amenazas y bravatas las oraciones gramaticales, disfru- 

taná la sombra de la legalidad dinástica una tranquilidad 
relativamente envidiable. ¡Vaya por Dio»!»

Suponemss que el «Progreso» n> habrá eiqpto esas fra- 
. ses por «El Porvenir.. .»

—El señor Baró á los diputados eu la sesión de ayer:
—«Yo os aseguro que la mayor parte de lo que tañéis । en vuestras casas, remitido de París, es español. De esto po- 

, drá deciros algo el señor Romero Robledo (tesrig) andaluz. 
; género nacional) que pagó, como francés, lo que después su
, po se había eonstruido en Barcelona.»

Vamos, apuntando.
! ¿Se rebajan los derechos de introducción? ¡Pobrecita in- 
¡ dustria: ¿Cómo ha de competir con el extranjero?
, ¿Alaba alguno la fabricación extranj.eA? ¡Desgraciado! 
■ ¡Si la catalana se confunde con ella hasta el punto de dar un 
| timo al mismo señor Romero Robledo!

Proponemos una aduana...
Solo para decomisar estas incongruencias proteccionis- 

, tas.
, A falta de razón, «La Epoca» se propone combatir con 

chistes el tratado de comercio. Pero como per tanto tiempo 
tuvo la pretensión de hacer en la prensa alardes de maestro 
no le da el naipe para gracias y chistes.

No sabiendo qué decir sobre la reunión pública de Zamo
ra, escribe que en efecto los fabricantes de ollas zamoranas 
no se oponen al tratado.

La frase con pujos de chiates es tanto mas inoportuna 
cuanto que la convocatoria de la reunión pública llevaba al 
pié las firmas de los organizadores del meeting. Y en efec
to, no sabemos silos fabricantes de ollas xamoranas se oponen 
al tratado: pero si sabemos que la «poyan los representantes 
de 21 millones de pesetas que como líquido de riqueza im- 

! pomble tiene la provincia, por riqueza agrícola, por producto । delcultivo de 1.368.620 fanegas de marco real, según las eva- । luaciones de la estadística oficial, de cuya cantidad unos 4 
millones de pesetas son de viñas para vino.

—Pasatiempos del salón de conferencias según «El Es 
tandarte»:

«Decia hoy un ministerial algo cabizbajo en el salón de 
conferencias del Congreso;

—No oabe duda, la aitnaoion ha recibido una puñalada 
de muerte con el tratado de comercio.

Y uno que le escuchaba, agregó:
• -¡Y el puñal es de Albacete!»
Valga como frase.
—Comenzamos á sospechar que el señor Obiepo de San 

tander va á quedar muy atrás de su reverendo hermano ei 
de Badajoz. 1

Hace cuatro días fué denunciado el periódico «La Cróni- 
, ca, sin duda por inspiraciones de aquel prelado.। Ayer sa repitió el caso en otro periódico según nos éntera 
j el siguiunte telegrama:

Badajoz 14.—Ha sido denunciado «La Revista Estreme- 
| na» por reproducir varias noticias de otros periódicos relatL 
: vas á la conducta de algunos eclesiásticos. Todo el mundo 

cree que la denuncia ha sido reclamada por el obispo.— 
i Gonzalos.»

-Sólo los que hanyan leído el célebre poema «La Mos- 
| quea» de Villaviciosa, podrán darse 'cuenta de la cruenta 
| batalla librada anoche en el circulo demócrata dinástico 
: entre «peces» y «fosforitas,» es decir «berangeristas» v «mo-

Recordarán nuestros lectores que alia en los comienzos 
de la explotación de la democracia de «doublé,» un jó ven 
que liantes hablaba y hoy con mejor acierto calla, dijo que 
lo único que hacia falta en el infantil partido eran unas 
cuantas «sabinas» (histórico). Pues bien, el.Sr. Palo, acu 
diendo á satisfacer esta necesidad, ha propuesto... ¿qué di 
rán ustedes?... Pues nada Pues nada menos que admitir 
sócias para darlas conferencias.

O lo que es igual, copiar en un todo el procedimiento 
romano para asegurar la vida ulterior de la ciudad.

¡¡Picaruelos!!
Medidas políticas como esta no necesitan comentarios.
—«La península» no consienta en el cambio ministerial 
En estas cesas nunca consienten los ministeriales.
Se encuentran demasiado bien «n el presupuesto para re

nunciar á sus beneficios.
—«El Siglo» no ve peligro para el porvenir, ni dificultados 

que no puedan ser superadas por el gobierno y la mayoría 
que le apoya. J

Está vi»to ciertas cosas no las vé nadie más que el dia
rio campista.

—De un colega:
«Lo- Sres Navarro y Rodrigo y Gullon ganan terreno. 

Jc j I or. Moret lo pierde.
Y el ministerio sigue tambaleándose.
La bonba de la crisis se encuentra en medio de la fusión 

sin estallar. Apenas encienden unos la espoleta, otres la 
apagan.
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El Comercio^
Pero la catástrofe es inminente.»
Cuando llegue á estallar será tremenda, porque vi á al- 

eanzar hasta á los conservadores.
—Anuncian varios colegas la posibilidr.d de que Castelar 

use de la palabra en la dicusion del tratado de comercio.
Pues si en esa discusión saca á relucir el cosmos, el me

dio ambiente, Savonarola, los arcos bizantinos y las cate
drales, salva al fusionismo y á los industriales catalanes.

Que es lo más difícil que puede hacerse.

PARTES TELEGRÁFICOS.
Madrid 12.—Los telégramas que se acaban d» recibir de 

Hungría dicen que reina, en dicho Estado una violenta agi- I 
tacion contra Alemania.

El rey de Wuttemberg se convirtió ayer al catolicismo.
Madrid 12. El czar de Rusia ha aplazado su coronación, 

en vista de la declaración del gobernador de Moscou, deque 
no se atreve á respoder de su vida.

Madrid 12. -ÁZ Porvenir dice que se declara libre-cam
bista como Zorrilla, pero adversario de las torpezas econó
micas del señor Camacho.

La Integridad aíVvma que el general Serrano es partidario 
de una modificación ministerial.

Madrid .12—El señor Posada Herrera, completamente 
restablecido de su dolencia, preside la sesión del Congreso.

Castelar ha resuelto abstenerse en la votación del tratado 
coñ Francia.

Se hacen comentarios muy curiosos acerca de esta estra- 
ña actitud del señor Castelar.

Madrid 12.— El diputado señor Testor formula pregun
ta al señor ministro de la Gobernación, lamentándose del 
retraso que sufre de ordinario el tren-correo de Madrid, y 
escitando el celo del ministro para que con ija el abuso.

Espone los perjuicios que para el comercio y la. industria 
valenciana, tiene el retraso, impidiendo la contestación de las 
cartas en el mismo dia; los que ocasiona á los viajeros que 
no pueden tomar el tren de Barcelona, y á las mercancías 
que, con destino á los mercados estranjesros, remítanse des
de los pueblos de la Ribera.

Atribuye el retraso á falta de velosidad en los trenes, y 
á la detención indefinida que sufre el de Madrid á Valencia 
en Alcázar, esperano los correos y viajeros de Estrémadura 
y Andalucía.

Hace calurrsa defensa de los intereses de Valencia, que 
no han de quedar sometidos á los de otras provincias, á i 
quienes se quiere favorecer.

Termina pidiendo se haga cumplir á las empresas de 
ferro-carriles tanto de Madrid á Valencia, como de Estre- ■ 
madura y Andalucía, y ee fije en Alcázar un limite pruden- ' 
te máximo do espera, que permita que, sin faltar á la consi
deración que merecen los viajeros y correo de otras lineas, 1 
limite el retraso en la llegada á Valencia y permita la con- i 
testación de las cartas en el mismo dia y el empalme con la I 
linea de Valencia á Barcelona.

París 11.—Un despacho de Túnez recibido esta mañana, , 
dice que el general Jamais ha marchado con sus tropas so- I 
bre la tribu de los Urghammas.

Añade que se considera inminente la completa sumisión 
de esta.

El jefe insurrecto tunecino Aliben-Kalifa, que se refu- j 
gió en la tribu de los Urghammas, se ha visto obligado á 
abandonarla, buscando un asilo en la regencia de Trípoli.

El gobierno francés ha pedido al de Turquía que dicho 
gefe sea internado, asi como los domas rebeldes que han pa
sado la frontera tripolitana.

Viena 11.—Las noticia de que el conde de Ignatieff va 
á ser trasladado á la embajada de Rusia en París, se consi
dera en loa circuios policos como una desmostracion de que 
el czar se propone desvanecer por completo los recelos que 
inspiraba á Alemania la actitu l del partido anti-germánieo 
de Rusia.

El general Ignatieff es considerado como uno de los 
principales inspiradores de dicho partido.

Washington 11.—El ministro de China en esta capital 
saldrá esta noche con dirección á Madrid, cerca de cuyo go
bierno se encuentra también acreditado.

Nueva-York 11.—-Según las últimas noticias de Saint- 
Thomas, que alcanzan al 5 del corrriente, ha estallado una 
gran insurrección en Cabo-Haitiano, Gancames y Puerto- 
Principe, contra el presidente de la república de Haití.

El gobierno proclamó la ley marcial, y el presidente, al 
frente de 3,000 hombres, salió á combatir á los rebeldes.

Madrid 12.—En el Congreso continúa la discusión sobre 
el tratado de comercio. Los debates durarán toda la semana. 
El gobierno mantendrá integro, el tratado.

Se ha levantado el estado de guerra en Cataluña.
Van abriéndose las tiendas en Santander. Tranquilidad 

completa.
Madrid 12.—Congreso. El señor Atard presenta una es- 

sicion do los fabricantes de sombrillas y paraguas de Va
lencia pidiendo á la Cámara que no apruebe el tratado de 
comercio con Francia.

Madrid 12.—Congreso. Continúa la discusión del tratado 
de comercio.

El señor López Puigcerver reanuda su discurso defen
diendo el tratado y demostrando estensamente las ventajas 
que obtiene E^piña, especialmente en la industria vinícola, 
los minerales las naranjas, frutas secas y otros muchos arti
cules.

Madrid 12.—Senado.En la votación del dictámen sobre 
el actde Puerto-Principe resultó empate de 71 votos contra 
otros 71. Procedióse á nueva votación y resultaron 69 con
tra 61. Dúdase de la validez. La comisión, resentida, presen
tó la dimisión La Cámara se ha negado á amitirla. .

Madrid 12.—Han triunfado las minorías en el Senado i 
contra el dictámen de la comsion de actas, anulando la de 
Puerto-Principe. El presidente de la Cámara votó con la 
minoría para empatar. En la segunda votación han triunfa
do las minoría» apoyadas por algunos constitucionales. La 
comisión de actas ha dimitido.
La Correspondencia de "EspaM anuncia la salida del señor 
Camacho del ministerio para después del 30 de junio.

Madrid 12.—Coméntase mucho la votación del Senado, ' 
favorable al candidato conservador, á consecuencia de la di
visión y abstenciones de la mayoría.-

Los ministeriales niegan importancia ¿este suceso,'y 
las oposiciones lo califican de tropiezo.

— .-«r-r—-

LOCAL.
Eziterados estamos le los 

obstáculos que ha tratado de remover el Sr. Adminis
trador de correos, para que la correspondencia que sa
le actualmente para el continente por vía de Alcudia á 
las dos de la tarde del sábado, pueda ser despachada 
el domingo, como antes sucedía, pues gran anomalía 
es que teniendo el ferro-carril no podamos gozar de sus 
ventajas, como sucede á los pasajeros que aprovechan 
dicha vía saliendo de Palma el domingo 18 horas des
pués que la correspondencia.

Esperamos que el Sr. Aministrador no cejará en sus 
buenos propósitos, y que las Autoridades superiores 
cooperarán con sus gestiones, á |qne la mejora que el 
público con razón reclama, sea un hecho.

Sentimos tener q.vie llamar la, 
atención del Sr. Aministradór de correos sobre un he
cho que pudiera ser de consecuencias para el comercio.

El sábado á las or.ce de la noche fuimos al correo á 
echar al buzón algunas cartas, y pareciéndonos al tirar
las que nabian tropezado con algún obstáculo quisimos 
cerciorarnos de ello, encontrando que pudimos haber 
sacado infinidad de cartas por estar obstruido el buzón 
en términos que apesar de intentar meterlas con ej 
bastón fué ello bastante difícil.

Esperamos por lo tanto del celo del Sr. Administra
dor que procurará no vuelva estoá repetirse rogándole 
al propio tiempo el arreglo del buzón al igual de los de 
otras capitales, cuya construcción garantiza en cuanto 
saben, que está la correspondencia á salvo de cualquier 
objeto perjudicial que algún mal intencionado pudiera 
hechar en el depósito al que tantos valores se confian.

En la, sesión q.vie celeloró ©1 sá
bado último le sul)-seccion de ciencias médicas del 
«Conservatorio Balear,> continuó la discusión del caso 
de sufriti» presentado por el Sr. Serra, usando de la pa
labra para hacer algunas objeciones el Sr. Pont y Mon
teros, estendiéndose en laroas consideraciones. "

El dia 22 leí corriente continuará esta discusión que 
promete ser muy debatida y estar muy animada- núes 
las consideraciones del Sr. Pont darán lugar á que va
rios Sres. socios tercien en el debate, á más de los que 
ya tienen pedida la palabra.

También se acordó en dicha sesión, celebrar una es- 
ti aot dinai ia, para tratar y discutir los medios que dicte 
la razón y la ciencia para evitar la propagación de la 
viruela.

Vemos con gusto que la juventud médica se dedica 
desde hace algún tiempo, á esta clase de discusiones 
que seguramente le serán de suma utilidad, y han de 
reportar grandes ventajas á la humanidad doliente.

El seüor’ZDeleg'ad.o de ZZaoien.- 
da ha regresado ya de su viage á Madrid.

Se lia, concedido licencia, para 
ausentarse de esta ciudad temporalmente al Sr. Se
cretario del Gobierno Civil.

Se lia, aseg-urado á “La Opi
nión que las dimisiones de algunos profesores de la so
ciedad la Tertulia, que anunció al público, no tendrán 
trascendencia, puesto que se abrirán de nuevo aquellos 
centros de instrucción y enseñanza.

Celebramos que haya sido este el resultado de la 
noticia de que no quisimos hacernos eco, sin haber án- 
tes averiguado lo que había de real y positivo en ella.

_A.TiocIie se representó en el 
Teatro Principal la comedia «Las Riendas del Gobier
no», el baile «Las dos coquetas» y el disparate lírico- 
cómico «Picio, Adan y Compañía.»

Lo concurrencia escogida "pero sumamente escasa.

Las representaciones de «Los 
hijos del capitán Grant»llaman un público numerosísi
mo al teatro derCirco.

El director de la compañía que actúa en aquel tea
tro ha sabido realizar un proyecto que á todo el mundo 
parecía un imposible.

Se ha conseguido sacar muy buen partido de aqupj 
reducido escenario, presentando la escena de un modo 
inesperado, muy especialmente en la decoración que 
representa el fondo del mar, y en la mutación de una 
casa de vecindad en un buque.

La compañía hace esfuerzos para complacer al pú
blico y este corresponde aplaudiendo á los actores, á 
las boleras y al pintor escenográfico.

la,s siete de la, mafí.a,na lia, 
fondeado en nuestro puerto el vapor-correo «Jaime I» 
procedentede Valencia, con la correspondencia, 135 pa
sajeros y varios efectos.

Cixenta, un periódico cine á las 
primeras horas déla tarde del viérnes, algunos indivi
duos del cuerpo de Carabineros practicaron un reco
nocimiento en una casa de la calle del Carmen, hallan
do en ella, á lo que parece un saco con algunas libras de 
tabaco de contrabando.

Con este motivo se reunió en dicha calle en actitud 
espectativa, si bien con manifiesto carácter de disguste, 
una numerosa multitud de personas de todas clases.

Semejantes sucesos, por mucho que sean legales y' 
aun si se quiere necesarios, excitan la indignación del 
público que considera deprimidos sus derechos aun 
cuando en realidad no lo estén.

IDiee “El IDem.ócra,ta,„:
«Hace algún tiempo que D. Sebastian Terrés, pre

sentó la dimisión del cargo de agente para la Recauda
ción de contribuciones de esta Capital, que le había si
do conferido por cuatro años, y según noticias lo ha 
sido adm.tida la renuncia, debiendo por cosecuencia 
hacer entrega cuanto antes de todos los documentos de 
cobranza y demás, prévia la consiguiente liquidación 
que le sera práctícada por la sección de contribuciones 
déla Sucursal del Banco de España en esta Provincia, 
de la que interinamente quedará encargado de la recau
dación, un empleado, dando así lugar á que se anuncie 
la vacante, á la que no creemos se presenten, muchos 
pretendiente! por la sencilla razón de que por un lado 
se dan pocas garantías á la persona nombrada, y por 
otro se le exige una fianza de sesenta mil pesetas que 
toda persona de mediano criterio se guardará muy bien 
de prestar, porque no deja de ser un disparate, atendi
dos los escásísimos rendimientos que el cargo produce.

Teníamos preparados algunos trabajos como conse
cuencia del anómalo y estraño procedimiento que los 
subalternos del señor Terrés seguían en su sistema es- 
cial de llevar á cabe la recaudación, pero los retiramos 
porqye no queremos hacer mas aflictiva la situación de 
quien se ha visto obligado á renunciar su destino poí
no contar con personal apto para desempeñar cumpli
damente su cometido, y veremos el sesgo que tomará 
el nuevamente nombrado; para loque estaremos ála 
mira, con el objeto de amoldar nuestra conducta á lo 
que nos obliguen las nuevas circunstancias.

Dice „S1 Isleño:44
«Hemos sabido con disgusto que el ayuntamiento de 

esta capital se halla exhausto de fondos y sin poder 
atenderlos más apremiantes servicios á causado que r-. vo *« uumiv quuiucuab pui-
COnceptO de consumos y el importe de los recargos 
de tres trimestres por territorial, cuyo débito asciende 
á mas de 60.000 pesetas.

Que tal suceda no nos lo esplicamos. Duélenos mu
cho pero que por tal desatención estén en descubierto 

' sagradísimas obrigaciones como son las de enseñanza 
y salubridad pública, y sin comer muchas familias qüe 

¡ viven de su trabajo, además de los empleados y contra
tistas de suministros, cuando es seguro que la corpora
ción cobrase estos alcances podrían satisfacerse todas 

> estas atenciones con puntualidad.
Comprendemos que de no haberse pagado al Ayun- 

1 tamiento esta parte que en los tributos citados le cor
responde, el dinero debe estar en caja y á su disposi
ción porque por tal concepto y para sus atenciones se 

i recauda sin que pueda por nadie ni para nada dársele 
• distinta aplicación. Así debe hacerlo toda administra

ción bien organizada, y así creemos se hace. No existe 
por consiguiente motivo para retenerlo y hacer pasar al 

i Ayuntamiento por la triste situación de no poder cu- 
1 brir los servicios que de su cuenta corren.

Sin dar á nadie la culpa de lo que sucede, pues tal 
vez dependa de alguna incidencias que desconocemos, 

| rogamos al Sr. Jefe del Ramo que cuanto antes haga 
porque el Municipio de Palma se le entregue lo que le 
pertenece. Y si para realizarlo se presenta alguna di
ficultad, obvíese en seguida, pues no hay razón para 

i que tal estado de cosas continúe por mas tiempo.»

TELEGRAMAS PARTICULARES.

Madrid 16 á las 1145 u.

(Recibido á las 3 y 17 t.)

La «Gaceta» no publica nada de interés ge

neral.

Id. 16 á las 7 n.

. (Recibido á las 7‘33 t.)

Se ha verificado en la Capilla de Palacio la

; ceremonia de la imposición del birrete car- 

j denalicio al arzobispo de Sevilla; habiendo 

asistido la familia Real, nobleza y alto clero.

Corre el rumor de que Castelar votará el 

tratado y dimitirá la diputación por Barcelona.
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El Comercio.
ESTADISTICA.

CARRUAJES FUNEBRES DE PALMA. 
^ota de los cadáveres trasportados ayer dia 14 Abril 1882.

CANTIDAD RECAUDADA EN 

Cónís.

MATADERO DE PALMA.
Nota de las reses degolladas en este eslablecimiento el

Kn aarruajes fie Varones. Hembras. Total. Pesetas.

1.a clase. . »
2.a clase. . 2 » 2 80
3.a clase. . 4 > 4 32
4.a clase. . » • » » »

—— —— ——- • —— . ■ ■ .
TOALES. . 6 » 6 112
Palma 15 Abril de 1882.--El Empresario, Jaime Gibert.

EN EL ESTABLECIMIENTO DE PAÑOS Y NOVEDADES 
SASTRERIA Y CAMISERIA ZDE

SINDICATO 2 á 8.

Se han recibido lodos los surtidos do géneros para las estaciones de Primaba -y Verano.

16 Abril 188-2
y Baratea» 12

Beses.

Vacunas . .
Lanares . .
Cabrias . .
Cerdosas. .

To t a l e s .

Machos

. 1

. 27

. 0

. 0

. 28

Hembras.

1
15
0
0

16

Total.

2
42

V 
0

44

Pías. Cents.

4
(i
0

6

2) 
()

Palma 17 de Abril 1882.—El Empresario, P. O. Angel Bonnin.
20

VALORES LOCALES.
Cambios corrientes del dia 16 Abril.

CAPITAL DESEM- 0/0

ACCIONES. nom,
_ _ Pesetas nal. a c c ió n .

. BEl'UM ABRINES.
Con privilegio de invención por 20 años y medalla de 

oro en la Exposición de las ferias y fiestas del 1881, de 
Palma.

Composición impereneable ó hidrófuga aplicable á toda 
clase de industrias y con especialidad á las obras d* albañi- : 
leria y navales.

Diseminados en varios autores existen muchas fórmulas 
de betunes hidrófugos é impermeables aplicables á distin- ¡ 
tos ramos industriales más todos ellos adolecen de los si
guientes defectos:

, l.° Que variando las condiciones de clima material y 
sistema de construcción falla su buen resultado.

NUBIAN BLACKING.
PRODUCTO JNGLBS.

Lustre instántaneo para toda clase de calzado sin nece
sidad de cepillo ni otro utencilio que una espongita, que 
da irasco acompaña.
, La gran ventaja de dar un charol inalterable

ca-

i^a gran ventaja de dar un charol inalterable y de un 
brillo exorbitante ha hecho que tuviera una gran acepta-
cion en todas las capitales de España y Extranjero.

De venta en casa D Francisco Canals.—Palma 
Horca. Precio 8 reales frasco. de Ma-

15

300
Alumbrado por Gas . . . 500 300 161’6 7 525’00
Alfombrera........................ 500 500 90’00^ 450’00 D
Banco Agrícola................... 500 50 11’00 55’00 D
Banco Mallorquín. . . . 250 50 11’00 55’00
Banco de las Baleares. . . 500 25 9’00 22’50
Cambio Mallorquín. . . . 500 250 67’00 335’00 P
Centro Faim acéutico. . . 500 325 75’2oj 376’00 P
Cordelera Española. . . . 500 375 63'00 315’00 DCrédito Balear................... 500 200 9 5’50 477’50 D
Comp.a Curtid.11 Industrial. 250 25 i 9’50 23’75 P
Docks Almpoenesgenerales. 500 200 43'00 215'00 DEmpresa I .-Al.na de Vap” 2000 2000 » ' »
Empresa Marítima á Vapor. 500 500 i 75’00' 375’00
Escuela Mercantil. . . 500 125 1 96 OO1 120’00 D
Ferro-carriles de Mallorca .1 12r> 500 i 61’00 305’00 DFerro-carril de Alaró. . sm 100 126’00 315'00 DHarinera Balear................. 100 300 55’00 275'00 D
Harinera Mallorquína . . 500 250 110 00 275’00 P
Industrial Algodonera. . 250 350 70'00 735'00
Industrial Mallorquína . . 500 500 » . »
Industrial Mercantil. . . 500 100 25'00 125'00 D *
LaBalear (seg.’ contra iuc.*) 500 00 11’00 55'00 D
La Isleña, (Emp.n mar."'6'.) 500 500 82'00 410’00 D4 n 1 1 n /I o I R i ry ,x ,
8eguro Mallorquín. . . . '§88 inm 

30 ^50 42’50 D
Vidrie*a Mallorquína. . . 100 100 106’00 115’00 DVidriera Balear.................. - 50 50 12’00 60’00 DVinipula Mallorquina. . / 500 ■ 150 j 27’00 135’00 D

2. Que los ingredientes que entran en su composición, 
sea por falta de pureza ó por variedades de los mismos se
gún su procedencia son "
mal éxito,

3.° El gráneoste á 
práctico su uso.

motivo suficiente para obtener un 

que resultan que impide que sea

En la calle de san Felio número 22, rasa zaguan, hay un 
tércer piso para alquilar, tiene tres dormitorioH ao-ua á -Tifo 
ydemás comodidades, en el principal de la misma darán

razón. 13

COTIZACIONES.

Co t iz a c ió n  Of ic ia l  d k l  d ía

Interior 
Exterior
Bonos

contado.

3 Pg
3 Pg

Bonos del

Bo l s ín d e Ma d r id , 
Interior. Sin cupón. 
Exterior...........................  
Interior...........................  
Tesoro . . .

16.

294 5 
00‘00 
00^0

29^5.
3045.

Subvención por Ferro-Carriles 
Banco España . Sin cupón.

Billetes hipotecarios.......................

Bo l s ín d é Ba r c e l o n a .
3 pg Interior, sin cupón.
Coloniales.........................................
Ferro-carriles Norte España. 
Id. de Madrid á Zaragoza y

Alicante...........................
Almanzas . ■..................................
libros................................................
Orenses.........................................
Noroestes.........................................

Franelas nuevas.................................
Pa l ma .

3 pg Interior, sin cupón.

000‘00. ' g 
57‘85.

430^0. 5
98‘60. -5

2 <8‘80.
8945.

130‘50.

114‘50.

48‘00.

123^0

00^0.

ANUNCIOS

ctí 
O

.g
%

ALCALDIA DE LA CIUDAD DE PALMA. ¡
El dia 22 del corriente mes á la una de la tarde, se pro- ’ 

cederá en el balcón inferior de esta Casa Consistorial, á Ib ¡ 
venta en pública subasta y en un solo lote, de varios troncos 
de árboles procedentes del arbolado público, que se detallan 
en el justiprecio^ que está de manifiesto en esta Secretaria, । 
bajo el tipo de 79 pesetas, siendo de cargo del comprador ‘ 
todos los gastos del remate.—Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de los que quieran interesarse en dicha 
subasta, advirtiendo que no se admitirá postura alguna que i 
no alcance el tipo señalado.—Palma 12 Abril de 1882.—El 
Alcalde.—Mariano Canals.

El betum Abrines al tiempo de confeccionarlo puede ser 
dotado de la elasticidad y dureza que se quiera y como estas 1 
cualidades han de estar en armonía con el fin propuesto en 
su aplicación, esaegurisima la obtención de un buen resal
tado práctico cualquiera que sea la obra á que se destine.

Una de sus principa les aplicaciones es la de impedirla ■ 
trasmisión de la humedad del suelto al través de los muros- 
porosos de los edificios. Cuando estos son antiguos y están 
ya impregnados de humedad se consigue con su uso el ais
larla en el interior del muro para que no ¿aparezca en su su- i 
perficie lo mismo que el dotar de impermeabilidad toda da- ' 
se de cañerías y depósitos de agua para que no alteren lase- 
guedad de sus obras más vecinas.

Se alquila un piso principal de la casa número 23, calle 
^mPosanto> cuy° piso reune las comodidades apeteci

bles. Darán razón en la misma casa. ; ¿

Ba r BEBIA
, Se necesita un oficial para todo estar, Plaza Atarazanas 

número uno. g 9

, Otra aplicación de grandes resultados es laque tiene por 
objeto el cerrar todo paso al agua en las embarcaciones hasta 
el punto de ser el mas activo remedio para las vías de agua. : 
Este betum empleado, como calafateo no tiene competidor co
mo no lo tiene usado como pintura de las naves por ser una 
verdadera carena para las mismas.

Es aplicable también á los lagares, cubas de bodega y ¡ 
lloara nava mlinr Ina t.aiinnAS Ha ín» RnÍAlIna iu iq s sn adhñ- : 
reacia con ¡a madera es tan fuerte como la cola y no sal
ta nunca del vidrio ó cristal por mucho que se moje.

El autor tiene en su depósito, una gran porción de mués- o 
tras de este b-^tum apropiadas á la clase de material y pun- i CEj 
to en donde debe ser aplicado. i

Sus precios por lo tanto sou también variables según la. 1

02*5

9 Retratos 4 rs.
¡BUENA OCASION PARA RETRATARSE! 

FOTOGRAFÍA 
de

RAMON GIL.
Conríhistador 28 (vulgo cuesta de 

Santo Domingo.)
SE TRABAJA AUNQUE ESTÉ NUBLADO. 

Gran rebaja de precios.
Da docena recrarog
Media docena 
La docena 
Media docena 
La docena 
Media docena

clase que se emplee, mas en la obras ordinarias y mas gene
rales puede regir el siguiente:

Precio de un metro cuadrado do aplicación de betum en 
condiciones ordinarias.

Reales.

Un metro de capa de betum con preparación in
ferior..........................................................

/Aplicación del mismo.............................................
Enlucido superior ó repellado................................

10
1
1

, , Total............................... 12
El depósito provisional de este material obra en la calle 

de Jovellanos núm. 3 principal.
Sus pedidos se harán á D. José Abrines, inventor. 1

CONSERVATORIO BALEAR.
La subseccion de ciencias médicas se reunirá-mañana á 

las seis de la tarde, en sesión extraordinaria para deliberar 
sobre el tema presentado por el señoj Losada; medios que 
dicte la razón y la ciencia para evitar la propagación de la 
viruela.

Palma 17 Abril de 1882.—P. O. del P.—El secretario, 
Juae Alorda.

LA ALFOMBRERA.

Por acuerdo de la Junta General se avisa á los señores 
accionistas tenedores de los títulos númeaos 191 al 210 297 
al 305, 316 al 324, 326 al 345 y 426 al 445, se sirvan poner
los al corriente de los dividendos pasivos de que se hallan 
en descubierto ántes del dia 30 del presento mes, pues de 
no hacerlo se considerarán caducados y se procederá con ar
reglo á las prescripoionos del art. 9.° de los Estatutos poi
que se rige la Sociedad.

Palma 11 de Abril do 1832.—Por acuerdo de la Juntado 
la J. G.—El vocal secretario, José Rosich.

HORNO.
Se alquila el ffb los Angeles, situado en la calle dei mismo 

nombre. Para su ajuste verse con D. Francisco Pou, plaza 
de las Copiñas núm. 3. 12

En la calle de la Marina núm. 58 hay un segando y un
tercer piso para alquilar. 32

Se alquilan dos primeros pisos uno en la calle de Felipe 
Bauza núm. 7, y el otro en la calle del Sol núm. 44,

Darán razón Apuntadores 8 principal.

id. 
id. 
id. 
id. 
id.

álbum porcelana.
id. 

visita 
id.

id. 
id. 
id.

100 1'8.

id. sin porcelana:

60
60
36

»
»

... id. sin id. 
.Bustos tamaño natural...................  
G rupos á precios muy reducidos.

f e r r o t ipia .

24
160

»

*

O

55
CD 
c-i-

e* 
O
Cfl

hj 
en

Retratos á peseta uno y grupos á precios baratí
simos.

9 Retratos 4 rs. 0

FLORA DE LAS ISLAS BALEARES.

Seguida de un Diccionario de los nombres baleares, castellares 
y bótameos de las plantas espontáneas y de las cultivadas por

D. FRANCISCO BAR-CELÓ Y COMBES.

Se ha publicado la última entrega.
La obra completa forma un tomo en 8.° de 700 páginas 

pt halla de venta en las p mcipalei libre ¡ai de Palma al' 
se ocio de 12 pesetas 50 cents.

CAMBIO MALLORQUIN.
Habiendo presentado á esta sociedad D.» Juana María 

Riera una solicitud para que se le expediera recibo dupli
cado del depósito voluntario núm. 427 de pesetas 400, cons
tituido en la Sucursal de Manacor en 31 de Marzo último 
con motivo de extravío del talón original que se le entregó 
oportunamente, se acordó en cumplimiento dé lo que pres- 
R ¡UHn Afir-1? a 8 í°8 Kst.atu.t08’ hacerlo público por mediodel 
Boletín oficial de la provincia y periódicos de esta loca i lad 
para que a persona que lo conserve en su poder ó crea te
ner derecho al crédito que representa, pueda justificarlo en 
las oficinas de dicha Sucursal en el término de quince dias á 
contar desde la publicación de este anuncio; en la iutelio-cn- 
cia, que de no efectuarlo, quedará este recibo nulo y sin va
lor ni electo expidiéndose en consecuencia á favor de la ex 
presada señora Riera, el correspondiente duplicado

CULTOS SAGRADOS.

SANTO DEL DIA DE MAÑANA.

San ELEUTERIO ob. mr. y el b. Andrés Hibernon.

JUBILEO DE CUARENTA HORAS.

Se gana en San Miguel, costeadas por dicha Asociación.

PALMA DE MALLORCA IMPRENTA DE M. liOCA—1882.

M.C.D. 2022


